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Puno 29 de mayo de 2023

VISTO:

El OF lCl0 N" 332-2023-SG-U NA PUNO de fecha 26 de mayo del 2023 cursado por la señora Secrelaria Generatde esla Casa Superiorde
Estudios, relerido al requerimiento de acredilación de accesitario en caiidad de mier¡bro tilular de la Asamblea Universitaria en ta
representación de ESTUDIANTE DE POSGRADO, en reemplazo de miembro de dicho órgano de gobierno que pasó a la condición de
egresado

GONSIDERANDO:

Q!e, de conformidad con lo establecido por el arl. 72 de la Ley Universilaria N" 30220, cada universidad pública tiene un Comilé Electoral
Un versitario que es elegido porAsamblea Universilaria cada vez que ocurre un proceso electorai, con una anticipación no r¡enorde seis (6)
meses previos a dicho procesoi es autónomO y se encarga de organlzar, conducir y conlrolar os procesos electorales, así como de
pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, y sus fallos son inapelables; consiguientemenle, es competencia delComité Electoral
U n iversitario declarar a vacancia y acreditar a los respeclivos acces itarios para que ocu pen las vaca¡ tes q ue se ocasionen por diversos molivos,
en 1os diferenles Organos de Gobierno dF a Universidad; en cuya observancla, el Comilé Eiectoral i.lnivers ila rio nomin ado por Resolución de
Asamblea Universilaria N" 019 2021-AU UNA de fecha 20 de octubre del 2021, ha cumplido y concluido su periodo de.vigenciai

Q!e, por RESOLIICION RECTORAL N' 1051 2022-R'UNA, se toma conocimiento y reconoce ofciatr¡ente, la elección y conlormacrón de ta

i!lMB!!l uNlvERslTARlA en la representación de DOCENTES, rsruoin¡l-rrs, GRADUA0o, rsluotnñrr posGRADo y
ADiViNISTRATIVO, de la llnlversidad Nacional del Altiplano de Puno, por el período de dos (02) años comprendidos a parlir del 27 de mayo
del2a22 hasla el27 de mayo del 2024, acorde con la RES0LUCIóN PREStDENc tAL N" 01 1-2022-CEU UNA-PUNo, emilida por et Comité
Eiecloral - UNA-PUNOI

Que, de los fundamentos conlenidos en el documento descr to en la parie del visio del presente acto administratlvo, se infiere que se ha
generado la vacancia de miembro de la Asamblea Universilaria de esla casa Superiorde Esludios, en la represenlación de EsruoLÁ¡lff or
POSGRADO i\IERCEDES VALDEZ CENZANO por haber concluido salisfaclorlamente e plan de estudios 20 2t-2022 de la Maesltia en
Lingüistica Andina y Educación, Facullad de Ciencias Sociales - Escue a de Posgrado; por lo que se hace necesario acreditar cor¡o
lV lE['4BRO TITULAR anle ASA]VBLEA UNIVERSITARIA de la UNA-PUNO, alestudiante de posgrado accesilario: CLAUDER CHANA NtNA
con DNI N" 46954695, de la IVaestría en Educación l\lención: Dldáclica de la Educación Superior Facullad de Ciencias de ta Educación -
Escuela de Posgrado conforme al repo.le emitido por el Comilé Eiecloral (Secretaria)l

Que, el ad. 56 de la Ley N" 30220 Ley Universilaria, eslablece: 'La Asan blea L-lnit¡ersitaritt es un órgano colegiado que representa a
la comttnidad unn¡ersitdia, se encarga tle díctar las políticas generales de la uniz,ersídad y estlconstínid.a poi: 1.,,j SA.A. tos
rePrescnlltntes de los estuclíantes de pregratlo y posgraLlo, que cortstítuyeh eI tercio del número total de ios miembros tle la
Asatnblea. (. ..)';

Que' la Autonomía Universitaria dispuesla en el arlículo 8' de la acolada Ley Universitaria, el Estatuto UNA-PUNO, concorda¡te con el
artícuio 18" de la Consulución Política del Eslado, señala que el Estado reconoce la autonor¡ía universilaria. por lo lanlo, la autonomla
lnherente a la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se elerce de conformidad con lo estab ecido e0 la conslilución política del Estado,
la Ley Universilaria y demás normas aplicables. Esta aulonomía se manifiesia en los siguientes regímenes: 8.1. "No,.ma tito, ¡¡r¡¡r, ¡o
PotPr!nl autodektnin,tln\t f¿ta l"t ,'rPafión tit: norryas tnl"mos l.statulo y tcgl,tntentoi Jastmntlas a regt lar la ms!rlrt.-rcn
unbersitaia.'l8.2)"Degobierno,ilPlicalaPalestdllaulotletenfiilaliDaparaestruclur,tr,orgt)nizdtyconducirlainstitución
ttnit'etsitaría, con atención a su nattnttleza, cardcteríslit]ds y necesídacles. Es t'ormalnrente tlepenLlienie rlel régtmen normatioo'
8 3)'Academtco, ittrplica la potcslatl rtutadetenniw¡tiaa paru fiar el marco tlel proceso tle enscñanza-apreniizaje Llentro tlc ltr
instituc¡ón uflil)ersittrna Supone el señalamiento tle los planes de estudios, pt:ogtamas cle inoestigación, formás de ingreso y
egtcso de La insbtución, eLc. Ls t'ormalmente tlepencltente del régimen normatit o-y es la expresión tiás acaiarla de la razóit de ser
de lt¡ ¿¡ctioidacl unitctsitaria';8.4) 'Administrt)tipo, itllphcct Lu potestad. auto;ieLerminatitttt pata establecer Los pincípios, lécntcas
y ptácticas rle ststafids r.Ie gestión, Iendientes a.faL:ilitar llt consecl¡ión de los lnes Lle l¡ institución unioersitarut, i¡cluvcndo l¡
''ri¿nt¿''ion I nJnttnt;rr't-rc¡t bl es'a1(¡ 'n .l' sü rtt!aadl iot"nt? :l ¿Jtntn¡:rt,tl¡, i ,y,B5) riakóm1rc, i¡t,rlt.,t t,t ral, qr¡t¿

aplitLttión de Los rtctLrsos

Eslando a los documenlos suslenlalorios que formaf parte de la presenle Resolución, conlando con a información ernitida por la
coofdinación Académica de la Escuela de Posgrado, según lNFoRl\rE N' 015,2023-c¡JEpc uNA-puNo (23{5-2023)e lNFoRlvE N:016-
2023 CA/EPG-UNA-pUNO (26 05-2023); concordante con etOFtCtO N" 0269 2023 DG.EpG-UNA-PUNó (26-05_20i3)det Direcror de ta
Escuela de Posgrado de esla Universrdad; de conformidad al requerimiento contenido en el OFICIO N' 332-2023-Só-UNA pUNO y el
dlclamen favorable del Jefe de Pliegoi y, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Un versjtari¿, el Eslatuto y la
Resolución de Asamb ea Universitaria N' 009,2021-AU UNA;
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SE RESUELVE:

a i0ul0 Prlmero AcREDITAR, como miembfo titulaf de la ASAf\.4BLEA uNIvERSITARIA de la Universidad Naclonal delAlliplano -
Puno, en la represenlaclón de ESTUDIANTE DE POSGRADOT a don CLAU DE R CHANA NINA con DNI N" 46954695, de la N¡aestria
en Ed!cac ón, l\lenciónr 0idáct ca de a Educaclón Superior Facullad de Ciencias de la Educación - Escuelade Posgrado, en reer¡plazode
doña MERCEDES VALDEZ CENZANO de la L4aestria en Lingüislica Andina y Educación, Facultad de Cienclas Sociales - Escuela de
PosgIado, quien ha concluido satisfactoriamenle el plan de esludios 2021-2022; acode con los fundamenlos descritos en la parte
consideiativa de la presente Resolución.

filioul0 $eg[ndo. DISPONER, el cumplimienlo y acalamiento de la presente Resolución a ]as dependencias correspondientes de esla Casa
Superior de Esludios

Registrese, cor¡!niquese y cúm
r014¿

PAULINO MA HACA ARI
RECT R

A BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

ptstRtBUctó :

'Vcere.lorados: Académ6o

Ols.: Sec¡elarlaGereral - UNA, Po¡lal deT¡a¡sparencia UNA
.Escúela de Posgrado: FCEoUC, FCSi ht¿resados

0 itlt


